
ANEXO IV

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

PROGRAMAS DE APOYO A LAS ENTIDADES ASOCIATIVAS DE COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES,
CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO Y EMPRESAS DE INSERCIÓN
PROGRAMA II: FOMENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LAS ASOCIACIONES DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO Y DE
EMPRESAS DE INSERCIÓN

TR358D SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

IDENTIFICACIÓN

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

DIRECCIÓN

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

CONTACTO

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL PREFIJO OTRO TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

IDENTIFICACIÓN

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia -
Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de la puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar
en cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

https://notifica.xunta.gal


ANEXO IV
(continuación)

DATOS BANCARIOS*
 Formato IBAN  Formato BIC

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA* NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)*

IBAN

DATOS ESPECÍFICOS DEL PROCEDIMIENTO

Presupuesto % Ayuda Ayuda

Gastos de funcionamiento (total)

1. Alquiler de locales y equipamientos

2. Gastos de personal de la asociación

3. Dietas y desplazamiento

4. Gastos de suministro eléctrico, de telefonía, de gas y agua

5. Primas de seguros

6. Material de oficina, comunicaciones y publicaciones diversas

7. Mantenimiento de la página web de la asociación y gestión
de redes sociales, difusión y publicidad

8. Servicios profesionales independientes, incluidos los gastos
derivados del informe de auditoría de la cuenta justificativa a
que se refiere el artículo 38

9. Cuotas asociativas a entidades de intercooperación

10. Gastos de organización o participación en congresos,
seminarios, jornadas y otras actividades de naturaleza
semejante

11. Gastos ocasionados por la elaboración de estudios y
publicaciones, por la realización de actividades de formación
en Galicia o por la implantación de proyectos o programas de
promoción de los centros especiales de empleo o de las
empresas de inserción en Galicia

PAGO ANTICIPADO

El pago anticipado se realizará de oficio. En el caso de que la entidad interesada se oponga, deberá indicarlo en la casilla
correspondiente.

ME OPONGO

Pago anticipado



ANEXO IV
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LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que a
continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos.

3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

4. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia.

5. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia, y al artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

6. Que le comunicará al órgano que conceda la ayuda cualquier modificación de las condiciones tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así como los
compromisos y las obligaciones asumidas por la entidad beneficiaria y, en su caso, la obtención de subvenciones o ayudas, para la misma finalidad, procedentes
de cualquier Administración o ente público nacional o internacional.

7. Que se somete a las actuaciones de control, comprobación o inspección que efectuará la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración, a las de control
financiero que le correspondan, en su caso, a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y del
Consejo de Cuentas, o a otros órganos de la Administración del Estado.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Memoria, firmada por la persona representante legal (artículo 36.a).

Certificación del Registro público competente que acredite su inscripción en él y las inscripciones practicadas, así como que están al día en el
cumplimiento de las obligaciones referidas al depósito de documentos (artículo 36.b).

Libro de registro de los centros o empresas asociados a la entidad, debidamente actualizado (artículo 36.d).

RCL (recibo de liquidación de cotizaciones) y RNT (relación nominal de trabajadores) del mes anterior al mes de publicación de la convocatoria, relativo
al personal adscrito a los centros de trabajo declarados en la memoria, así como los documentos acreditativos de la condición de persona con
discapacidad o de persona en situación o riesgo de exclusión social, en su caso (artículo 36.e).

Documentación acreditativa del plan de acción e implantación de las medidas de responsabilidad social empresarial (artículo 36.f).

Balance social del año 2025, en su caso (artículo 36.g).

Relación individualizada de los gastos de funcionamiento para los que se solicita la ayuda, cuantificados económicamente en todos sus conceptos y con
el IVA desglosado (artículo 36.h).

Copia de los estatutos sociales y sus modificaciones, en su caso (artículo 36.c).

Documentación acreditativa de que la entidad solicitante no puede recuperar el IVA soportado,
en su caso (artículo 36.i).

Documentación que acredite, por cualquier medio válido en derecho, la representación con que
actúa la persona que firma la solicitud (artículo 36.j).

ÓRGANO
CÓD.

PROC.
AÑO
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COMPROBACIÓN DE DATOS

Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las
personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar
una copia de los documentos.

ME OPONGO A LA CONSULTA

DNI/NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente en las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente en las obligaciones con la Atriga

Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas

Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no
autorizar la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA CONSULTA

NIF de la entidad solicitante

Certificado de estar al corriente en el pago de deudas tributarias a la Agencia Estatal de Administración Tributaria

 Sí  No
 Sí  No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del
tratamiento

Xunta de Galicia. Consellería de Empleo, Comercio y Emigración.

Finalidades del
tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud
de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales
se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter
administrativo.

Legitimación para el
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, derivada de una competencia legalmente
atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1,
apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos
digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones, y el la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de
administración digital de Galicia.

Destinatarias de los
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su
caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la
normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona
delegada de protección
de datos y más
información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
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LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 23 de diciembre de 2025 por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para sufragar los gastos de funcionamiento de las entidades
asociativas de cooperativas, de sociedades laborales, de centros especiales de empleo y de empresas de inserción, y se convocan para el año 2026 (códigos de
procedimiento TR802H y TR358D).

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social


